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Ley 27.275 art. 35 a 40 

 

 

Legislación – Ley 27.275 – Artículos 35 a 40 

 

En el Título III de la Ley se refiere a las Disposiciones transitorias.  

 

“Artículo 35.- Presupuesto. Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a realizar las modificaciones e 

incorporaciones en la ley de presupuesto de gastos y recursos de la administración nacional para el 

ejercicio fiscal vigente en los aspectos que se consideren necesarios para la implementación de la 

presente ley. Deberá preverse en el presupuesto del año inmediato subsiguiente la incorporación de 

los recursos necesarios para el correcto cumplimiento de las funciones de la Agencia de Acceso a la 

Información Pública.” 

 

“Artículo 36.- Adhesión. Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a 

las disposiciones de la presente ley.” 

 

“Artículo 37.- Reglamentación. El Poder Ejecutivo nacional reglamentará la presente ley dentro de 

los noventa (90) días desde su promulgación.” 

 

“Artículo 38.- Cláusula transitoria 1. Las disposiciones de la presente ley entrarán en vigencia al año 

de su publicación en el Boletín Oficial. Los sujetos obligados contarán con el plazo máximo de un (1) 

año desde la publicación de la presente ley en el Boletín Oficial, para adaptarse a las obligaciones 

contenidas en la misma. En dicho plazo, conservarán plena vigencia el decreto 1172, del 3 de 

diciembre de 2003, y el decreto 117, del 12 de enero de 2016, así como toda otra norma que regule la 

publicidad de los actos de gobierno y el derecho de acceso a la información pública.” 

 

“Artículo 39.- Cláusula transitoria 2. Hasta tanto los sujetos pasivos enumerados en el artículo 7° de 

la presente creen los organismos previstos en el artículo 28, la Agencia de Acceso a la Información 

Pública creada por el artículo 19 cumplirá esas funciones respecto de los que carezcan de ese 

organismo.” 

 

 “Artículo 40.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.” 

 


